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Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá 

Ref:

Rad: 2021-415
Demandante: Jazmin Adriana Pachon 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

Cordial saludo

En este correo me permito enviar la contestación de Seguros del Estado S.A. a la demanda y al
llamamiento en garantía. en un solo escrito; con copia a las otras partes.

Por favor confirmar recibido

Atentamente

--

Luis Fernando Novoa Villamil

CEO - NAME PARTNER

Novoaher Abogados Consultores S.A.S.

Tel: 3107685359

luisfernovovill@gmail.com
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Mg. en Derecho de Seguros    - Pontificia U. Javeriana;
Esp. Derecho Laboral              - U. Nacional de Colombia;
Esp. Derecho Público              -  U.  Nacional de Colombia;
Esp. Derecho Comercial          -  U. Externado de Colombia;
Esp. Derecho Tributario           -  U. del Rosario.
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SEÑOR  
JUEZ 39  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                        S.                                         D. 
 
Email:   
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 
marcelorozco@hotmail.com 
Jfgomez10@gmail.com 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
ccorreos@confianza.com.co 
luisfernovovil@gmail.com 
 
 
Ref. Ordinario de JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN Vs. FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 
Llamamiento en Garantía de LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - 
CONFIANZA, y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Radicación No…11001310503920210041500                                    . 
 
 
 
Luis Fernando Novoa Villamil, mayor de edad y vecino de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 6’759.141 de 
Tunja y Tarjeta Profesional No. 23.174 del C. S. de J.,  apoderado 
designado por la Aseguradora Llamada en Garantía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.,  entidad con domicilio principal en Bogotá Distrito 
Capital, oficinas en la carrera 11  No. 90-20 y representada por el 
Doctor ÁLVARO MUÑOZ FRANCO, quien es mayor de edad y vecino 
de la ciudad de Bogotá Distrito Capital, identificado con la C.C. 
No...7’175.834 de Tunja, obrando conforme al poder que me ha sido 
conferido y  encontrándome dentro de la oportunidad legal, 
comedidamente me  permito dar respuesta en un solo escrito a la 
demanda y al Llamamiento en Garantía propuestos por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, dentro del proceso de la referencia: 
 
Ordinario de JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN Vs. FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. Llamamiento en Garantía de LIBERTY 
SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 
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ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA, y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., # 11001310503920210041500.               
 

 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
 
Al capítulo inicial por el cual se procede a designar las partes del 
proceso se considera correcto a saber: 

 
1.. PARTE DEMANDANTE.- Se designa a la Señora JAZMÍN 
ADRIANA PACHÓN PINZÓN, se indica su domicilio y se identifica. 
 
2.. PARTE DEMANDADA.- Se designa al FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO Carlos Lleras Restrepo, se indica su naturaleza jurídica y su 
representación legal. 

 
Al capítulo “… HECHOS…” 

 
Como fundamento de las pretensiones de la demanda, se indican  
CUARENTA y CINCO (45) HECHOS, los cuales no le constan a la 
Aseguradora que represento por no haber intervenido en las 
actuaciones que se mencionan; sin embargo respondo puntualmente 
así: 
 
Al 1.. No me consta lo que se menciona en razón de no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
 
Al 2.. No me consta lo que se menciona en razón de no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
 
Al 3.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 4.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
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Al 5.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 6.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 7.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 8.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 9.. No me consta lo que se menciona debido a no haber intervenido 
en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que resulte 
demostrado dentro del proceso;  
 
Al 10… No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
 
Al 11… No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
 
Al 12.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
 
Al 13.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  

 
Al 14.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
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Al 15.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 16.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 17.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 18.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 19.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 20.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 21.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 22.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 23.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 24.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 25.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 26.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 27.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 28.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
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intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 29.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 30.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 31.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 32.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 33.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 34.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 35.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 36.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 37.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 38.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 39.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 40.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso; 
Al 41.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
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resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 42.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 43.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 44.. No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso;  
Al 45… No me consta lo que se menciona debido a no haber 
intervenido en las actuaciones que se relatan; me atengo a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso. 
 
 

Al capítulo “PRETENSIONES” 
 

En razón de las manifestaciones que hace “EL FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO” en su contestación a la demanda y lo que se 
encuentra documentado en el expediente, con base en lo cual 
manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 
la demanda las cuales contesto puntualmente así: 
 
A la 1ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de obligaciones laborales  asumidas por la empresa de 
Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 2ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de obligaciones laborales  asumidas por la empresa de 
Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 3ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 4ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
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cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 5ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 6ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 7ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 8ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 9ª.  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 10  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 11  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 12  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
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cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 13  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 14  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 15  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 16  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 17  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 18  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 19  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
A la 20  Rechazo esta pretensión en cuanto que, sin fundamento 
válido, se quiere vincular al FONDO NACIONAL DEL AHORRO al 
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cumplimiento de las obligaciones laborales  asumidas por la empresa 
de Servicios Temporales contratante de la demandante; 
 
 

HECHOS DE LA DEFENSA 
 
A... La demandante no adquirió la condición de Trabajadora Oficial en 
razón a que ésta denominación la otorga la norma legal a quienes se 
desempeñan en cargos que se encuentran creados con dicha 
condición; 
 
B…Ninguna responsabilidad se puede asignar al Fondo Nacional del 
Ahorro por el movimiento de personal  vinculado al servicio como 
trabajadores temporales; 
 
C…Las normas legales que regulan la vinculación de los Trabajadores 
Oficiales se aplican a los servidores públicos del Fondo Nacional del 
Ahorro, vinculados a la Planta de Personal. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Contra las pretensiones de la demanda y con el carácter de 
perentorias, me permito presentar las siguientes: 
 
Inexistencia de las obligaciones pretendidas.- Puesto que la 
demandante no ejerció sus funciones en calidad de Trabajadora Oficial 
del Fondo Nacional del Ahorro como lo pretende afirmar; su relación 
desde el comienzo al final se desarrolló como empleada de diferentes  
Empresas de Servicios Temporales –TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 
y  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, TEMPORALES 
ACTIVOS, SERVICIOS Y ASESORIAS- Los fundamentos y razones 
de derecho de la demandante se encuentran equivocados al pretender 
rescatar una condición legal para dar vida jurídica a una relación de 
trabajo entre particulares como es la resultante de la contratación que 
se realiza por las empresas de servicios temporales que aún en el  
caso de incumplir lo previsto por las normas legales, al superar los 
límites de la contratación la entidad pública quedará en rebeldía con 
las normas legales al igual que el particular que contrata pero, de 
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ninguna forma, puede  convertirse en fuente extraordinaria de 
derechos; la costumbre contra leger no hace ley. 
 
Prescripción que deberá aplicarse para todos los conceptos que se 
encuentren afectados  por ella  según la  fecha de presentación de la 
demanda. 
 
Pago para los conceptos  que en el proceso se demuestre haberse 
cancelado. 
 
Compensación de obligaciones. - Cualquier obligación laboral que 
en este proceso se declare a cargo de la Sociedad demandada y  
llamante en garantía, en primer lugar deberá compensarse con los 
saldos del Contrato que se encuentren en su favor. 
 
Excepción Genérica.- A efectos de que se den por demostrados los 
hechos que configuren excepciones perentorias. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Comedidamente solicito del Despacho se sirva tener en cuenta y 
decretar como pruebas en favor de la parte que represento, además 
de las solicitadas  y aportadas con la demanda y con la contestación 
de la demanda  que ya obran en el expediente, las siguientes: 
Documentos.-  1.Certificación de la Superintendencia Financiera en la 
cual consta la representación legal de la parte que represento, 2. El 
poder que me acredita para actuar en el proceso. 

 
 

PETICIÓN 
 

Solicito del Despacho se sirva resolver favorablemente las 
excepciones propuestas y se absuelva a la entidad demandada de lo 
pretendido en la  demanda. 
 
 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Actuando dentro de la oportunidad legal, comedidamente me permito 
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dar respuesta al llamamiento en garantía propuesto contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, dentro del proceso de la referencia: 
 
Ordinario de JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN Vs. FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 
Llamamiento en Garantía de LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - 
CONFIANZA, y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Radicación No…11001310503920210041500                                   . 
 
 
Se considera que el Llamamiento en Garantía que se realiza a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., es pertinente en los términos de los 
respectivos contratos de Seguro mencionados y sin perjuicio de lo 
previsto en cuanto a las EXCLUSIONES DE COBERTURA, 
CLAUSULA DE GARANTÍAS, COEXISTENCIA DE SEGUROS, 
COASEGURO Y DEMÁS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA (S) PÓLIZA (S). El Llamamiento en 
Garantía que se hace a cargo de SEGUROS DEL ESTADO S.A.; se 
contesta puntualmente así: 
 

 
Al Capitulo “…I. HECHOS …” 

 
Al 1… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; respondo 
puntualmente así: 
Al 2…Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 3…Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 4. Es cierta la suscripción del contrato; en lo demás me atengo a lo 
que se pruebe regularmente en el proceso 
Al 5… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 6… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 7… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
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Al 8… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 9… Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo 
a lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 10 Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 11 Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 12 Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso; 
Al 13 Esto no le consta a la Aseguradora que represento, me atengo a 
lo que regularmente se demuestre en el curso del proceso. 
 
 
Al Capitulo “…II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE 

DERECHO …” 
 

Consideró que las normas que se invocan, efectivamente se 
relacionan con la pertinencia del Llamamiento en Garantía. 
Como se encuentra en la legislación especial vigente, la contratación 
administrada por las “… Empresas de servicios temporales…”, se 
halla regulada por  la Ley 50 de 1990 arts. 71, 77 y ss.; Decreto 
Reglamentario 24/1998; artículos 95, 97 y cc., Ley 11/1984 art. 24 y 
cc; Ley 80 de 1993, 
 
 

Al Capitulo “…III. PRETENSIONES …” 
 

A la 1ª… Me opongo y la rechazo por cuanto que no existe solidaridad 
por razón de la Póliza de Seguro; lo que otorga el Contrato de Seguro 
es cobertura por el (los) riesgos amparados dentro de los límites 
contractuales; 
 
A la 2ª… Me opongo y la rechazo en los términos que se pide; lo que 
otorga el Contrato de Seguro es cobertura por el (los) riesgos 
amparados dentro de los límites contractuales pactados; 
 
A la 3ª… Me opongo a esta pretensión en los términos que se pide, 
debiéndose limitar la responsabilidad de Seguros del Estado a lo 
señalado en el Contrato de Seguros expedido No. 21-44-101207649 y 
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en referencia al Contrato  Administrativo No. 250/2.015; lo que otorga 
el Contrato de Seguro es cobertura por el (los) riesgos amparados 
dentro de los límites contractuales; 
 
A la 4ª… Me opongo y la rechazo en los términos solicitados, respecto 
de la Compañía de Seguros se debe tener en cuenta lo pactado en la 
Póliza y que no se presenten exclusiones de cobertura. 
 

 
 

“…  CONSIDERACIONES EN DERECHO…” 
 

Consideró que las normas que se invocan, efectivamente se 
relacionan con la pertinencia del Llamamiento en Garantía. 
Como se encuentra en la legislación especial vigente, la contratación 
administrada por las “… Empresas de servicios temporales…”, se 
halla regulada por  la Ley 50 de 1990 arts. 71, 77 y ss.; Decreto 
Reglamentario 24/1998; artículos 95, 97 y cc., Ley 11/1984 art. 24 y 
cc; Ley 80 de 1993, 
 

Al Capitulo “…  PRUEBAS y ANEXOS…” 
 

Me atengo al contenido de los documentos que se mencionan y su 
correspondencia con los hechos del Llamamiento en Garantía. 
La entidad Llamante en Garantía, tendrá que demostrar los perjuicios 
que le resulten de la actuación de la Sociedad contratista y en todo 
caso deberá demostrar que se aplicaron los saldos del contrato que 
pudieran encontrarse causados en favor del contratista afianzado. 
 

 
HECHOS DE LA DEFENSA 

 
A... Conforme se indica en los hechos del Llamamiento en Garantía a 
la Aseguradora, es cierta la expedición de la Póliza de Seguro de 
Cumplimiento en los términos que constan en la respectiva 
documentación. 
 
B… Los amparos otorgados en la Póliza son en lo pertinente, los de 
“…PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
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INDEMNIZACIONES LABORALES …”, conforme a los respectivos 
valores señalados en la carátula de la póliza y/o sus modificaciones; 
 
C… El Contrato de Seguro se encuentra integrado por la Carátula de 
la Póliza, los Certificados de Expedición y/o Modificación 
correspondientes y las Condiciones Generales del Contrato;  
 
D.. En las Condiciones generales de la póliza se encuentra 
determinada la forma de demostrar la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. 
 
 

EXCEPCIONES QUE AFECTAN LA PROCEDENCIA DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 31 Ord. 6º del Código Procesal 
del Trabajo concordante con lo dispuesto por el artículo 100 y cc. del 
C. G. del Proceso y aplicable por la analogía prevista en el artículo 145 
del C.P. del T., me permito presentar las excepciones que resultan 
pertinentes en defensa de la Llamada en Garantía, lo cual hago en los 
siguientes breves términos: 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Contra las pretensiones del Llamamiento en Garantía y con el carácter 
de perentorias me permito presentar las siguientes: 
 
a..  Falta de prueba de la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, b.. Exclusión de Cobertura para los hechos de la demanda, 
c..  Límites asegurados, d.. Se aplique el agotamiento de la Cobertura 
de acuerdo a los siniestros que hayan venido afectando la Póliza, e.. 
Prescripción, f.. Compensación de obligaciones y f..Excepción 
Genérica. 
 
a.. Falta de prueba de la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida.- De acuerdo a lo consagrado en el Clausulado de 
Condiciones Generales, la entidad estatal contratante asegurada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en concordancia con el 
artículo 1080 del Código de Comercio… deberá demostrar la 
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ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, previo 
agotamiento del derecho de audiencia del contratista garantizado y de 
la Compañía. 
 
Demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, es 
obligación que corresponde al asegurado conforme a lo previsto en el 
artículo 1077 del C. de Co. que al efecto señala: 
“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así 
como la cuantía de la pérdida…”. 
 
b.. Exclusión de Cobertura para los hechos de la demanda,.- En la 
cláusula 2. “ EXCLUSIONES”, se establece: 
LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
OPERARÁN CUNDO LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA SE GENEREN POR:  2.1.. CAUSA EXTRAÑA, ESTO 
ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN 
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. …”; SE 
RESALTA Y SUBRAYA. 
 
En la demanda se afirma que la trabajadora demandante, ingresó al 
servicio del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, mediante 
contratación realizada por la entidad para atender  necesidades de 
servicios temporales cubiertos mediante contratos de Intermediación 
Laboral, contratos que excedieron los términos de vigencia legalmente 
autorizados. Existiendo esta eventualidad, sería causada por culpa de 
la entidad contratante, violación de normas legales sobre las cuales 
las Pólizas de Seguro de Cumplimiento no tienen cobertura y ello en 
razón de ser una situación que riñe con los conceptos fundamentales 
del seguro; este es un riesgo in asegurable. 
 
c.. Límites asegurados conforme a las condiciones generales y 
especiales de la póliza de Cumplimiento expedida por Seguros del 
Estado. 
 
d.. Se aplique el agotamiento de la cobertura de acuerdo a los 
siniestros que hayan venido afectando la Póliza.- Sobre La Póliza y 
con los límites asegurados deberá considerarse el agotamiento 
progresivo que pueda tener de acuerdo a los siniestros que hubieran 
afectado la cobertura respectiva. 
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e..  Prescripción.- Que deberá aplicarse para todos los conceptos que 
se hubieren causado con dos (2) o más años de anticipación a la 
fecha de notificación del Llamamiento en Garantía. 
 
f... Compensación de obligaciones.- Cualquier obligación laboral 
que en este proceso se declare a cargo de la Corporación demandada 
y  llamante en garantía, en primer lugar deberá compensarse con los 
saldos del Contrato que se encuentren en su favor. 
 
g.. Excepción Genérica en cuanto resulte demostrado dentro del 
proceso cualquier otro medio exceptivo que desvirtúe las pretensiones 
del Llamamiento en Garantía. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Comedidamente solicito del Despacho se sirva tener en cuenta y 
decretar como pruebas en favor de la parte que represento, además 
de los documentos solicitados por la parte Llamante en Garantía y que 
ya obran en el expediente, los que acreditan mi personería para actuar 
y que son: 1. Certificación de la Superintendencia Financiera en la cual 
consta la representación legal de la parte que represento y 2. El poder 
que me acredita para actuar en el proceso. Igualmente se agrega la 
Póliza con sus Anexos y Condiciones Generales. 
 
 

PETICIÓN 
 

Solicito del Despacho se sirva resolver favorablemente las 
excepciones propuestas y en la Sentencia se absuelva a la entidad 
que represento de lo pretendido con el Llamamiento en Garantía o en 
su lugar, se limite la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.,  conforme a los términos señalados en la carátula de la póliza, en 
los certificados y en sus Condiciones Generales. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  las recibirá en sus oficinas ubicadas 
en Bogotá D.C. en la Cr. 11  No. 90-20 por medio del Doctor ÁLVARO 
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MUÑOZ FRANCO, en su calidad de representante legal, correo: 
jurídico@segurosdelestado.com . 
 
El suscrito abogado las recibiré en la Secretaría del Juzgado o en mi 
oficina profesional ubicada en la cr. 13A #28-38 Of.226, Bogotá D.C., 
luisfernovovill@gmail.com  
 
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 
 
ccorreos@confianza.com.co 
 
notificacionesjudiciales@sura.com.co 
 
 
En los términos anteriores  y actuando a partir de conceptos de 
economía procesal, dejo contestada en un mismo escrito la demanda 
y el Llamamiento en Garantía, para que el Despacho se sirva disponer 
el trámite legal pertinente y reconocerme personería para actuar 
conforme al poder agregado. 
 
Atentamente, 

 
 
Luis Fernando Novoa Villamil 
cc. 6’759.141 de Tunja  
T.P. No. 23.174 del C. S. de J. 
 
 
 
ANEXO: Lo anunciado. 
 



 

Señor 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
E.  S.  D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO:  LABORAL  
RADICACIÓN NO:  2021-415 
DEMANDANTE: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON  
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
LLAMADO EN GARANTIA:  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado 
General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO 
MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su 
calidad de Representante Legal de esta Aseguradora, por medio de escritura pública 
No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia 
y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., (Pag 20) el 
cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a los 
Doctores Luis Fernando Novoa Villamil, abogado en ejercicio, mayor de edad 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
6’759’141 de Tunja, portador de la Tarjeta Profesional No. 23.174 expedida por el C.S. 
de la J.  y a la Doctora Mariela Adriana Hernández Acero, abogada en ejercicio, 
mayor de edad domiciliada y residente en Bogotá identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51’714’782 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 137.770 
expedida por el C.S. de la J., como miembros de la oficina de abogados NOVOAHER 
ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., para que asuman la defensa de esta Compañía de 
Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerzan todas las 
actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 
 
Los apoderados quedan facultados para interponer recursos, conciliar, no conciliar, 
desistir, transigir, recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las 
actuaciones necesarias propias del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerles personería a los apoderados en los términos aquí 
señalados, teniendo en cuenta que el presente poder se otorga conforme lo dispone 
el artículo 5° del decreto legislativo 806 de 2020, quien podrá ser notificado 
electrónicamente a los correos luisfernovovill@gmail.com , 
adrianahernandezacero@gmail.com  y  juridico@segurosdelestado.com.  
 
 
Atentamente, 
 

 

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C 
Acepto,   
 
 
 
ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO                                        LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL  
C. de C. No. 51714782 de Bogotá                                       C. de C. No. 6759141 de Tunja 
T. P. No. 137.770 del C. S. de J.                                          T. P. No. 23.174 del C. S. de J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas
Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

30 09 2015 29 09 2015 00:00 10 11 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ***2,637,970.00 $ *******7,000.00 $ *****423,195.00 $ *********3,068,165.00 CONTADO

21-44-101207649

21-44-101207649



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:
1100511457897-3

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

30 09 2015 29 09 2015 00:00 10 11 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ***2,637,970.00 $ *******7,000.00 $ *****423,195.00 $ *********3,068,165.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101207649



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas
Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 17 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ******30,462.00 $ *******7,000.00 $ *******5,994.00 $ ************43,456.00 CONTADO

21-44-101207649

21-44-101207649



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:
1100511458692-5

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 17 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ******30,462.00 $ *******7,000.00 $ *******5,994.00 $ ************43,456.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101207649



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 17 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

JUANSEGURA

21-44-101207649

21-44-101207649



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas
Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ******39,166.00 $ *******7,000.00 $ *******7,386.00 $ ************53,552.00 CONTADO

21-44-101207649

21-44-101207649



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:
1100511458789-0

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,444,000,000.00$ ******39,166.00 $ *******7,000.00 $ *******7,386.00 $ ************53,552.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101207649



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

02 10 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

JUANSEGURA

21-44-101207649

21-44-101207649



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas
Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

11 11 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,586,400,000.00$ *****248,556.00 $ *******7,000.00 $ ******40,889.00 $ ***********296,445.00 CONTADO

21-44-101207649

21-44-101207649



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:
1100511476518-8

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

11 11 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****1,586,400,000.00$ *****248,556.00 $ *******7,000.00 $ ******40,889.00 $ ***********296,445.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101207649



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-10 - Telefono: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2JUANSEGURA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

11 11 2015 29 09 2015 00:00 26 11 2018 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

ACTIVOS S A S 860.090.915-9

CALLE 70 N 9 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5940500

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

KR 65  NRO. 11  - 83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

JUANSEGURA

21-44-101207649

21-44-101207649
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